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.":^\iE,, JUZGADO PROMISCUO DE FAMITIA
Gorogoo, Boyocó, trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023)

Téngonse por notificodos personolmente los señores EVANGELINA FERNANDEZ
VACA Y OSCAR JAVIER VEGA LOZANO.

- Convóquese o los portes o lo oudiencio de que troto el ortículo 57 de lo ley 199ó
de2019,lo cuol se reolizoró el veintinueve (29) de mozo de dos mil veinlitrés (2023)
o los ocho de lo moñono (8:00 AM) por lo plotoformo LIFESIZE. por Secretorío
remítonse los enloces conespondientes.

. RequiéTose o los señoTes JUAN BAUTISTA FERNANDEZ VACA Y OSCAR JAVIER VEGA
LOZANO poro que de conformidod con el numerol segundo del ortículo 5ó de lo
ley 1996 de 2019, procedon o presentor en el término móximo de dos meses
contodos o portir de lo ejecutorio de esto providencio y, en todo coso ontes de lo
fecho de lo oudiencio, un informe de voloroción de opoyos. Poro el efecto podrón
ocudir o cuolquiero de los entes públicos o privodos o que hoce referencio el
ortículo I I de lo cilodo ley:

"Art. I I . Lo voloroción de opoyos podró ser reolizodo por entes públicos o
privodos, siempre y cuondo sigon los lineomientos y protocolos estoblecidos poro
este fin por el ente rector de lo Político Nocionol de Discopocidod. Cuolquier
persono podró solicitor de monero grotuito el servicio de voloroción de opoyos
onle los entes públicos que presten dicho servicio. En todo coso, el servicio de
voloroción de opoyos deberón prestorlo, como mínimo, lo Defensorío del Pueblo,
lo Personerío, los entes territorioles o trovés de los gobernoc¡ones y de los
olcoldíos en el coso de los distritos. (...)"

- Decrétense los siguientes pruebos

Como ojuste rozonoble, lo suscrito Juez y lo Secretorío del juzgodo, se troslodorÓn
ol Munic¡pio de Moconol, específicomente ol oncionoto donde se encuentro
ubicodo lo señoro EVANGELINA FERNANDEZ.

Los pruebos se recepcionorón dentro de lo oudiencio convocodo y de no existir
objeción o requerirse pruebos odicionoles, se proferiró sentencio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

L C

Lo Juez,

1. Entrevisto o lo señoro EVANGELINA FERNANDEZ VACA, persono declorodo
en interdicción. -

2. lntenogotorio de OSCAR JAVIER VEGA LOZANO, en su colidod de
Guordodor.



JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA

corogoo, Boyocó. El onterior oulo se notifico por Eslodo No. 04 del dieciséis ()ó)
de enero de 2023.

SONIA PILAR BAEZ FIGUEROA
Secretorio


